
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío; septiembre trece de dos mil veintiuno 

 
 

Ejecutivo laboral, radicación: 63-001-310-05-003-2006-00539-00. 
  
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor juez oficio a la Secretaria de 
Hacienda Distrital de Santa Marta del 19 de agosto de 2021 y petición del apoderado de la 
parte demandante (archivo 11 y 13 del expediente digital) Sírvase proveer.  

 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
 
Visto el informe que antecede se ACUSA RECIBIDO de la Resolución 002539 del 06 de 
agosto de 2021 y del oficio del 19 de agosto de 2021. 
 
En consecuencia requiriendo igualmente a la Secretaria de Hacienda Distrital de Santa 
Marta, para que, trascurrido los diez (10) días siguientes al acuso del recibido en mención, 
proceda a expedir el acto administrativo ordenando el desembargo del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 080-15184 y comunique, a su vez, el embargo 
ordenado por este despacho el cual deberá inscribirse en el folio de la matricula inmobiliaria 
ya en mención. En este mismo sentido, por Secretaría del Despacho líbrese comunicación 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, actualizando la medida de 
embargo otrora decretada por el Juzgado. 
 
 
Líbrese el oficio respectivo. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  
Juez 

 
 
 
Margeny S.  
10-09-2021 
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